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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA APROBACIÓN DEL INICIO DEL EXPEDIENTE 
 
Expediente ING/22/0004: “Oferta Pública para contrato de arrendamiento de espacio 
para la instalación y explotación de un cajero automático en el Edificio Dotacional 
Montero Ríos en Vigo”  
 
 
Objeto y justificación de la contratación: 
El Edificio Dotacional Montero Ríos, inmueble propiedad del Consorcio de la Zona Franca 
de Vigo, tiene durante todo el año una importante afluencia de clientes tanto de usuarios 
de los barcos de tráfico de Ría, como de usuarios que transitan por la zona. Esta afluencia 
aumenta considerablemente durante el verano, debido a importante incremento de 
turistas y visitas a las islas Cíes.  
 
Con el ánimo de dar el mayor servicio posible a todos los clientes y usuarios del centro, 
el Consorcio tramitó en su día la oferta pública ING/18/0002, cuyo objeto era la cesión 
de un espacio para instalar y explotar un cajero automático. A resultas de ello, se 
formalizó el contrato con una entidad habilitada a dichos fines.  
 
El plazo de dicho contrato está próximo a expirar y es interés del Consorcio seguir 
proporcionando dicho servicio, motivo por el cual el objeto de esta memoria es abrir una 
nueva oferta pública para que las entidades bancarias, y cualesquiera otras que cumplan 
con los requisitos técnicos y legales exigibles para prestar el servicio, hagan una oferta 
para la el arrendamiento de espacio para la instalación y explotación del servicio del 
cajero automático en las condiciones que se detallarán en el Pliego de Condiciones. 
 
Plazo de ejecución:  
El contrato tendrá una duración de 4 años a contar desde su formalización o desde la 
fecha que se señale en el mismo. 
 
Se contemplará un desistimiento anticipado con un preaviso de tres meses, y una 
prórroga por mutuo acuerdo de las partes, de 2 años. 
 
Precio base mínimo de licitación: 
El precio base mínimo de licitación mensual será de CIENTO CINCUENTA Y UN EUROS 
(151 euros), IVA excluido. 
 
Se solicita al órgano de contratación la aprobación de la presente memoria y la incoación 
de la referida Oferta pública.  
 

En Vigo, a la fecha de la firma digital 
 
 

Rosa Eguizábal Gándara 
Directora del Departamento de Promoción económica 
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